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CONSIDERACIONES: 

 

A través de auto calendado del 8 de agosto de 2022, se admitió la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo instaurado por BANCO W S.A., y en contra del 

señor ALVARO ANTONIO ALZATE SALINAS en relación con el vehículo de placas 

STB358. 

 

La parte solicitante allega memorial electrónico visible al anexo 8 por medio del cual 

solicita levantar la orden de aprehensión que recae sobre el vehículo de placas 

STB358, de igual manera, solicita se oficie la expedición del oficio dirigido a la 

Policía Nacional y al parqueadero CAPTUCOL, informando sobre la terminación de 

la solicitud de aprehensión vehicular. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispondrá la terminación del proceso, puesto 

que la teleología de este asunto, en últimas, es la entrega del bien objeto de garantía 

en poder del garante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la solicitud de aprehensión y entrega de la 

motocicleta de placa STB358, instaurado por BANCO W S.A., y en contra del señor 

ALVARO ANTONIO ALZATE SALINAS, por los motivos anteriormente expuestos. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión que había sido comunicada a la 

POLICÍA NACIONAL DE AUTOMOTORES, mediante el Despacho Comisorio No. 

054 del 8 de agosto de 2022, para la inmovilización del vehículo de placas STB358.  

Por secretaría procédase de conformidad.  



 

 

RADICADO N° 2022-00597-00 
 
 
 

                 Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

2 

TERCERO: ORDENAR oficiar al parqueadero SUR de la POLICIA NACIONAL 

ubicado en esta municipalidad, con el fin que se realice la entrega del vehículo de 

placas STB358 a la apoderada judicial de la compañía BANCO W S.A., o a quien 

en su defecto autoricen para ello.  

 

CUARTO: Una vez en firme el presente auto, archívense el expediente. 

 

QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder a los oficios 

que comunican el levantamiento de la orden de aprehensión, los cuales deberán 

ser diligenciados por la parte actora, a través de los siguientes enlaces:  

 

10OficioParqueadero.pdf 
11OficioPolicia.pdf 

 

 
DH 

Firmado Por:

Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez
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